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Presentación.
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En mi calidad de Presidente y en representación 

del Organismo de Dirección de la Corte de 

Cuentas de la República, dando cumplimiento 

a los artículos 199 de la Constitución de la 

República y 111 del Reglamento Interno 

de la Asamblea Legislativa, presento ante 

este honorable pleno el Informe de Labores 

correspondiente al ejercicio fiscal 2021.

Como ente Rector del Sistema Nacional de 

Control y Auditoría de la Gestión Pública, 

esta Entidad Fiscalizadora Superior ha dado 

un salto de calidad en la modernización y 

tecnificación de los procesos misionales como 
son la Auditoría y Juicio de Cuentas; además 

ha enfocado sus esfuerzos en acciones de 

capacitación y profesionalización permanente 

de nuestro talento humano.

La Corte de Cuentas de la República es una 

entidad moderna, confiable y especializada 
en el control y fiscalización; una aliada de 
la función pública y ente asesor en buena 

gobernanza para la sana administración 

de los recursos públicos, en beneficio de los 
salvadoreños; todo ello en consonancia con 

el Plan Estratégico Institucional 2021-2024 y 
en apego a la Constitución de la República y 

normativas vigentes.



GESTIÓN JURISDICCIONAL

GESTIÓN DE AUDITORÍA

Durante el año 2021 se realizaron 709 acciones de control, 102 corresponden a auditorías financieras, 22 
operativas o de gestión; así como 585 a exámenes especiales. En la fase administrativa se determinó un 
total de 3,111 hallazgos, de los cuales, 237 son de carácter financiero, 195 de control interno y 2,679 de 

cumplimiento legal.

Producto de las acciones de control finalizadas se determinaron montos patrimoniales por un valor de 310 
millones 665 mil 093 con 32 centavos de dólar; de estos, 295 millones 972 mil 638 con 63 centavos corresponden 
a exámenes especiales y 14 millones 692 mil 454 con 69 centavos, a auditorías.

En atención a requerimientos de la Fiscalía General de la República, Tribunales del Órgano Judicial y Cámaras 

de Primera Instancia de esta Entidad Fiscalizadora, se realizaron 46 peritajes.

Durante este periodo se evaluaron 1,232 proyectos de obra pública, de las cuales, 1,179 corresponden a obra 

civil y 53 a obras de electrificación e iluminación; todo lo anterior, por un monto ejecutado de 331 millones 
651 mil 961 con 93 centavos de dólar. También se evaluaron 743 contratos de supervisión, por un monto de 16 

millones 706 mil 266 con 32 centavos.

Adicionalmente se hicieron 70 evaluaciones a intervenciones que consistieron en medición de terrenos, 
evaluación de estudios hidrogeológicos, de consultoría estructural y de compra de inmueble entre otros, por 

un monto de 3 millones 696 mil 205 con 92 centavos de dólar.

En materia de participación ciudadana se atendieron 179 denuncias, de las cuales, tras el respectivo análisis 
jurídico, 127 fueron remitidas a la Coordinación General de Auditoría, para su tramitación.
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Las Cámaras de Primera Instancia administraron 824 expedientes y emitieron 347 sentencias con montos 

condenatorios por 12 millones 816 mil 747 con 04 centavos de dólar, y absolutorios por 58 millones 477 mil 340 
con 05 centavos. Asimismo, se reportaron en montos cancelados por servidores públicos en concepto de 
responsabilidad patrimonial y administrativa, un total de 189 mil 410 con 41 centavos de dólar.

Con fundamento en los resultados de los Juicios de Cuentas, esta Entidad Fiscalizadora extendió un total        

de 289 finiquitos, remitidos por las Cámaras de Primera Instancia.

La Cámara de Segunda Instancia, que conoce y resuelve sobre los recursos de apelación y revisión, administró 

un total de 1,588 recursos, de los cuales 1,376 fueron de apelación y 212 de revisión.

De los recursos sentenciados por esta Cámara, el monto total de condenas confirmadas fue de 14 millones 
369 mil 930 con 89 centavos; de las que 14 millones 082 mil 646 con 56 centavos, correspondió a recursos de 
apelación y 287 mil 284 con 33 centavos, a los de revisión.



GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Con el propósito de fortalecer la función pública y garantizar el adecuado uso de los recursos públicos, el 

Organismo de Dirección aprobó el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2024, estableciendo el pensamiento 
estratégico que permitirá realizar acciones concretas para lograr la Visión Institucional, determinando los 

objetivos estratégicos que se detallan: 

Para este periodo, a esta Entidad Fiscalizadora se le asignaron 48 millones 709 mil 856 dólares, estructurado 
mediante dos Unidades Presupuestarias y cuatro Líneas de Trabajo, de acuerdo al Plan Anual Operativo y 

presupuesto institucional del año 2021. Con satisfacción podemos informar que pese a la emergencia sanitaria 
por el Covid-19, se logró una ejecución presupuestaria transparente, eficaz y oportuna de 43 millones 748 mil 
853 con 68 centavos de dólar, equivalente al 89.82%.

En cumplimiento al rol de fortalecer las capacidades y habilidades, esta Entidad Fiscalizadora desarrolló 

jornadas de capacitación a través de eventos presenciales y virtuales a 1,103 servidores de esta Corte y a 

1,045 de la Administración Pública; así como a organizaciones de la sociedad civil y periodistas, para un total 

de 2,148 participantes.

La Corte de Cuentas de la República, como entidad rectora del Sistema Nacional de Control de Auditoría 

de la Gestión Pública, realizó jornadas de capacitación a nivel nacional con el tema “Control Interno en 
la Administración Municipal”, impartidas a 511 participantes entre los que asistieron miembros del Concejo 

Municipal y personal administrativo, de los 186 municipios que tuvieron cambio de autoridades el 1 de mayo 
de 2021.

Un aspecto que reviste de mucha importancia institucional es la inversión en la adquisición de un inmueble 
para el funcionamiento de la Oficina Regional de Santa Ana, permitiendo con ello, un ahorro significativo 
en concepto de arrendamiento, mejores condiciones de seguridad al talento humano y una atención más 

confortable al usuario, contribuyendo así al fortalecimiento de la fiscalización.

Dando cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública durante este periodo ingresaron 145 
solicitudes de información, lo que propició la gestión de 1,065 requerimientos ante las distintas unidades 

organizativas de la Institución.  En este ámbito, la Corte de Cuentas de la República de El Salvador obtuvo la 
calificación de 91.47 en la medición del Índice de Disponibilidad de Información a la Ciudadanía sobre la 

Gestión Institucional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores a nivel regional. Esto refleja el buen trabajo 
institucional, que lo posiciona arriba del promedio en dicho ranking internacional, logrando con ello un salto 

del nivel medio a un nivel óptimo en el año 2021.
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En aras de fortalecer el Sistema de Control Interno de este Ente Fiscalizador, la Dirección de Auditoría    

Interna realizó exámenes especiales, revisiones de aseguramiento de calidad y requerimientos.

En el marco del fortalecimiento institucional y modernización, se ha realizado el análisis y diseño del Sistema 
de Juicio de Cuentas, que permitirá dar una respuesta eficaz y oportuna en apoyo a los procesos de la 
Cámara de Segunda Instancia, Cámaras de Primera Instancia y Unidad de Control de Documentos.

Asimismo, se ha puesto en marcha el Sistema de Notificaciones Electrónicas en las Cámaras de Primera 

Instancia y Segunda Instancia, lo que permite dar celeridad a los procesos y garantizar el derecho de 

audiencia y defensa a los servidores públicos.

En el ámbito de las relaciones internacionales, la participación de esta Institución ha contribuido al 

fortalecimiento en materia de fiscalización y control gubernamental en El Salvador, con estándares 
y buenas prácticas  internacionales, como miembro  pleno  y  activo  de  organismos  de relevancia 

como la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI); la Organización 

Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), y la Organización 

Centroamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS). 

En el marco de la OLACEFS, la Primera Magistrada en representación del Organismo de Dirección,                          

dictó de manera virtual, la Conferencia de Control Gubernamental: “Lecciones Aprendidas de la Fiscalización 
realizada por la Corte de Cuentas de El Salvador en Tiempos de Pandemia por Covid-19”, destacándose 

el trabajo en materia de fiscalización que realizó la Institución con el “Plan Especial de Fiscalización de los 
Recursos Utilizados en el Marco de la Pandemia por Covid-19”.

Como Titular de este Ente Fiscalizador, presenté ante la Trigésima Asamblea General de la Organización 

Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS), la moción para que 

se declare el “Día Internacional del Auditor Gubernamental”, iniciativa que fue aceptada como un 

reconocimiento al esmerado y digno trabajo que desarrollan estos servidores públicos (auditores) que 

ponen muy en alto a nuestras organizaciones fiscalizadoras. 

Asimismo, la CCR fue sede del Encuentro Regional de Contralores Centroamericanos que incluyó a 

los      titulares de la Entidades  Fiscalizadoras de Honduras, Guatemala, Nicaragua y El Salvador,  donde 

compartimos experiencias sobre procesos de fiscalización; como resultado firmamos  un Convenio de 
Cooperación para intercambiar procedimientos y sistemas que garanticen el buen uso de los recursos 

públicos. 

Posteriormente, en la Ciudad de México, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación entre la       

Auditoría Superior de la Federación de México y las Entidades de Fiscalización Superior de los países que 

integran el Triángulo Norte de Centroamérica, con el objetivo de intercambiar buenas prácticas en materia 

de fiscalización de los recursos públicos mediante conferencias, talleres y cursos de formación; lo anterior 
con la finalidad  de contribuir a la calidad en el gasto público, la cultura de probidad, transparencia y 
rendición de cuentas.  

En cuanto a  cooperación con Organismos Internacionales y Entidades Fiscalizadoras Superiores de la 

región, en materia de creación de capacidades se impartieron capacitaciones virtuales asincrónicas, a 

532 servidores de la Corte de Cuentas de la República; las cuales fueron facilitadas por profesionales de las 

Entidades de Fiscalización Superior de México, Ecuador, Perú, Chile y Colombia.

Este Ente Fiscalizador impartió Diplomados en Fiscalización Gubernamental para periodistas, dirigido a 

comunicadores de diferentes medios, a quienes se les impartió conocimientos básicos sobre los procesos 

misionales que ejecuta la Corte de Cuentas de la República.



Señor Presidente, señoras y señores diputados de esta honorable Asamblea Legislativa:

Como Organismo de Dirección de la Corte de Cuentas de la República,

reiteramos a ustedes y al pueblo salvadoreño, nuestro compromiso de continuar

ejerciendo nuestra labor constitucional de manera técnica, profesional e

independiente, apegados a la Constitución y normas vigentes, con la finalidad de
trabajar para el fortalecimiento de la función pública y garantizar la eficaz y

eficiente administración de los recursos públicos, en beneficio de los salvadoreños.

Nuestras consideraciones para todos ustedes.
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LIC. ROBERTO ANTONIO ANZORA QUIROZ.
Magistrado Presidente.

LICDA. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ BARAHONA.
Primera Magistrada.

LIC. JULIO GUILLERMO BENDEK PANAMEÑO.
Segundo Magistrado.

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Con el propósito de fortalecer y modernizar los procesos misionales, esta Entidad Fiscalizadora desarrolló     

un acercamiento estratégico con diferentes Organismos Internacionales radicados en el país, como 

la Agencia de los Estados Unidos Para el Desarrollo (USAID), la Agencia Alemana para la Cooperación 

Internacional (GIZ), Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y las Contralorías de Nicaragua, Guatemala, 

Honduras, Perú, México, Colombia, Belice, Cuba, República Dominicana, Puerto Rico, Panamá y Costa 

Rica.

Hemos logrado, la asistencia técnica de los   Proyectos de Prointegridad Pública  y de Gestión de las Finanzas 

Públicas de USAID, en el fortalecimiento  del área  del talento humano, además capacitaciones sobre 

técnicas  de  Auditoría Fiscal  a personal de auditoría; asimismo iniciamos el desarrollo de capacitaciones 

bajo la modalidad E-LEARNING y elaboramos el proyecto de actualización del Código de Ética Institucional.

La Presidencia de la Corte de Cuentas ejerce el cargo de Secretario Técnico del Consejo Fiscalizador 
Regional del Sistema de Integración Centroamericana (CFR-SICA), e igualmente presidió la Comisión Técnica 

de Evaluación de Desempeño de las Entidades Fiscalizadoras Superiores e Indicadores de Rendimiento 

(CEDEIR) y del Comité Asesor Jurídico (CAJ), que son entes de trabajo de la OLACEFS.

Con el apoyo del talento humano esta Corte de Cuentas de la República mantuvo la certificación del SGC 
basada en la Norma ISO 9001:2015.



Organismo de Dirección
 y Cámara de Segunda Instancia
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Cuenta con una gran trayectoria profesional en sus 29 años de experiencia laboral en la Corte 
de Cuentas de la República desempeñando funciones como Segundo Magistrado; Secretario 

de Actuaciones, Jefe de Equipo de Auditoría, Auditor Gubernamental, Colaborador Jurídico; 

Examinador de Cuentas; Colaborador Administrativo; además, se ha destacado como Auditor 

Interno de Calidad; facilitador del Centro de Investigación y Capacitación; Miembro de diferentes 

Comités y Comisiones para el Fortalecimiento y Calidad del Proceso de Fiscalización y actualización 

de la Normativa de Auditoría Gubernamental. 

Entre los estudios realizados se destacan postgrados a nivel nacional e internacional en materia 

de Derecho Constitucional, Derecho Procesal Civil y Mercantil; Reingeniería y Tecnologías de 

Aseguramiento, Liderazgo Auditoría Forense y Gestión Pública de El Salvador; Derecho Privado y 

Procesal; Derecho Administrativo; Delitos contra la Administración Pública impartido por la ESEN y 

BARNA Management School; Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; Derecho 

Administrativo Sancionador y Derecho Constitucional al Derecho Sancionador, Contabilidad, 

Control Gubernamental y Auditoría Gubernamental, entre otros.

Actualmente, además de desempeñar funciones como Presidente de este Organismo Superior 

de Control, ejerce también los cargos de Secretario Técnico del Consejo Fiscalizador Regional del 

Sistema de la Integración Centroamericana (CFR-SICA); preside la Comisión de Evaluación del 
Desempeño e Indicadores de Rendimiento de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (CEDEIR) y 

el Comité Asesor Jurídico (CAJ) de la Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS).

LIC. ROBERTO ANTONIO 

ANZORA QUIROZ
Abogado y Notario. Auditor Gubernamental.

Presidente
de la Corte de Cuentas de la República
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MTRA. MARÍA DEL CARMEN

MARTÍNEZ BARAHONA
Abogada y Notaria.

Con amplia trayectoria en el sector público, se ha desempeñado en diversas funciones como: Primera Magistrada de 
la Corte de Cuentas de la República, en dos períodos consecutivos desde agosto 2017 hasta la fecha; y además como 
Fiscal Especializada en la Fiscalía General de la República desde el año 1998 hasta el año 2017.

Tiene experiencia en el manejo eficiente de la administración pública y sus procesos de soporte administrativo, 
conocimientos de auditoría gubernamental, interna y ambiental, control interno, gestión de riesgos, contrataciones 
públicas, administración del talento humano, coaching ejecutivo para equipos de alto desempeño, juicios penales, 
juicios de cuentas, técnicas sobre auditoría fiscal, integridad en las entidades públicas, entre otros. 

Actualmente representa a la Corte de Cuentas de la República  como miembro y enlace ante la Organización 
Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), y participa en el Grupo de Trabajo de Fiscalización de 
Gestión de Desastres, en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Organización Latinoamericana y 
del Caribe en Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS).

Cuenta con estudios a nivel nacional e internacional, entre los que destacan: 

 •Maestría en Gestión y Dirección Financiera, Centro Europeo de Postgrados, Madrid España, año 2020. 
 •Egresada de la Maestría en Derecho Penal Económico, Universidad de El Salvador.
 •Posgrado internacional en Derecho Empresarial. ESEADE/ISEADE/FEPADE.
 •Posgrado en Seguridad y Desarrollo Nacional, Colegio de Altos Estudios Estratégicos CAEE.
 •Diplomado en Gestión de Recursos Humanos, Universidad Austral de Argentina.
 •Diplomado en Transparencia en Contrataciones Públicas, Universidad Austral de Argentina.
 •Diplomado en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo y el Régimen de procedimientos administrativos.
 •Diplomado Programa de formación Reglas de Prueba y Oralidad, impartido por USAID.
 •Diseño de Políticas Públicas, impartidos en Laboratorio de Innovación Pública de la Facultad de Derecho de la  
       Universidad Austral, Argentina.
 •Certificación Internacional en Change Management Practitioner, (CPM) Change Américas, Bogotá, Colombia. 
 •Certificación Internacional en Change Management, Instituto Superior de Economía y Administración de      
     Empresas ISEADE/FEPADE. 
                •Actuaciones de los Jueces de Paz.
 •Investigación Criminal.
 •Gestión de Riesgos Institucionales, bajo enfoque COSO III.
 •Ley de Procedimientos Administrativos y aplicación de Disposiciones Transitorias, FEPADE. 
 •Sistema de Administración Financiera Integrada Municipal, (SAFIM).
 •Elaboración de Sentencias Penales y Valoración de la Prueba, entre otros.

rimera Magistrada Pde la Corte de Cuentas de la República
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LIC. JULIO GUILLERMO

BENDEK PANAMEÑO
Abogado y Notario.

Con una destacada trayectoria profesional en diferentes ámbitos del sector público y privado, 

se ha desempeñado como Procurador Adjunto para la Defensa de los Derechos Humanos; 

Socio de Bendek &  Asociados, firma especializada en Derecho  Administrativo (Licitaciones de 
lo Contencioso y Administrativo), Propiedad Intelectual, Derecho Mercantil, Derecho Sucesorio; 

ha sido miembro de organizaciones como: AEA (Asociación Europea de Abogados, Alicante – 

España), ASIPI (Asociación Interamericana de la Propiedad Intelectual y del Comité de Derechos 

Deportivos), INTA (International Trademark Asociation, New York); Asesor Jurídico, Jefe de 

Contratos en la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA). Actualmente 
se desempeña como Segundo Magistrado de este Ente Fiscalizador, a partir de agosto del 2020. 
Entre sus áreas de experticias destacan: Derecho Administrativo, Propiedad Intelectual, Derecho 

Comercial, Derechos Humanos, Adquisiciones y Contrataciones Gubernamentales, Protección al 

Consumidor y Banca Comercial.

Además, cuenta con amplia experiencia en la rama académica como asesor de tesis y 

catedrático en materias de Derechos Humanos, Ética Filosofía General, Derecho Administrativo y 
Sociología General en la Universidad Nueva San Salvador (UNSSA) y de la Escuela Militar, Capitán 

General Gerardo Barrios.  

Segundo Magistrado
de la Corte de Cuentas de la República
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Consolidarnos como la Entidad Fiscalizadora Superior moderna, confiable 

y especializada en el control y fiscalización de los recursos del Estado, que 

promueve la participación ciudadana, la transparencia de la gestión 

pública y la rendición de cuentas, en beneficio de nuestra sociedad.

Fiscalizar la gestión de los recursos del Estado de manera independiente, 

objetiva, técnica y profesional para contribuir al fortalecimiento de la 

función pública, garantizar el adecuado uso de los recursos públicos, en 

beneficio de la sociedad salvadoreña.
Misión

Visión

Estratégicos 2021-2024
bjetivos

Proporcionar un marco normativo legal y técnico a la CCR, basado 
en estándares internacionales.

Fortalecer la infraestructura física, tecnológica y las 
capacidades del talento humano.

Garantizar una oportuna y efectiva gestión de fiscalización.

O
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